
Colegio de Calígrafos Públicos de Buenos Aires                                     www.colegiodecaligrafos.org.ar  
 
 

Ley 2.372   
Código de Procedimientos en Materia Penal 

 
Disposiciones que se mantienen vigentes* 
 
Art.27.* El juzgamiento de las faltas a los edictos de policía corresponde a la Policía 
Federal cuando la pena no exceda de un mes de arresto o australes ciento cuarenta y nueve 
mil novecientos setenta y ocho con cincuenta y cinco centavos de multa. (Texto según ley 
22.383). 
Art.28.* Los jueces en lo correccional conocerán en primera instancia: 
1.De las faltas y contravenciones de policía cuya pena exceda de un mes de arresto o 
australes ciento cuarenta y nueve mil ciento sesenta y siete con sesenta y tres centavos. 
(Texto según ley 23.269). 

 
- Titulo II -  

 Del procedimiento en los juicios sobre faltas 
 
Art.585. El procedimiento ante la Policía Federal será verbal y actuado. Su carácter es 
breve y sumario. (Texto según ley 20.491). 
Art.586. Concluida la investigación e instrucción contravencional, la autoridad policial 
dictará la resolución que corresponda dentro del término de veinticuatro horas. 
Resultan jueces naturales en la capital para juzgar las contravenciones policiales: el jefe de 
policía por faltas sobre reuniones públicas, reuniones deportivas, asilados políticos, turistas, 
beneficiarios de convenios y pasajeros en tránsito o con permiso de permanencia 
temporaria y policía particular; el subjefe de policía por faltas sobre introducción, venta y 
tenencia de armas y municiones, portación, uso de armas y explosivos, seguridad pública y 
corredores de hotel; y el jefe de la Dirección General de Asuntos Judiciales de la Policía 
Federal en las restantes faltas. (Texto según ley 20.491). 
Art.587. El recurso de apelación de las resoluciones sobre faltas dictadas por la Policía 
Federal, se interpondrá dentro del término de veinticuatro horas por ante el juez de faltas 
que intervino. 
Dentro de igual lapso las actuaciones serán remitidas al señor juez nacional de primera 
instancia en lo correccional.  (Texto según ley 20.491). 
Art.588. El juez correccional resolverá el recurso previa audiencia del apelante, a la que 
podrá asistir el asesor de la policía o Municipalidad, y en presencia de las actuaciones 
producidas, sin perjuicio de tomar otros antecedentes que creyere indispensables. 
Art.589. La resolución del juez correccional debe dictarse dentro de tercero día, después de 
practicadas las diligencias de que habla el artículo anterior. 
Art.590. El tiempo que dure el procedimiento se descontará siempre de la pena. 
 

 
 
 
 
 


